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Este trabajo se propone:

1.-Desentrañar cuàles son los valores y bienes jurìdicos que se quiere preservar al proteger la maternidad.

2.-Observar cuàl fue el comportamiento del legislador respecto de ellos a travès del tiempo.-

3.-Advertir que el acoso moral es un modo de burlar la legislación protectoria.-

4.-Reflexionar sobre el tratamiento del acoso moral respecto de los legisladores, jueces, educadores 

,litigantes  y afectados.

5.-Señalar el compromiso de toda la comunidad respecto de la preservación de los derechos fundamentales.-

6.-Evidenciar que las condiciones dignas y equitativas de trabajo deben ser acreditadas por el empleador en 

cada caso, no teniendo porquè presumirse atento el estado de subordinación econòmica y jurìdica en que se 

encuentra el trabajador y el poder de organización y direcciòn que la ley pone en cabeza del empleador.
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5)Reflexiones y apuntes.-

¿Porquè se protege la maternidad?

-Para evitar daños en la salud de la madre y del hijo.

-Para preservar el derecho a la vida

-Para preservar la vida  humana

-Para evitar un trato discriminatorio hacia la mujer

-Para permitirle a la mujer cumplir con sus obligaciones maternales y profesionales
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Estas conclusiones resultan de los diversos convenios internacionales suscriptos y ratificados por nuestro 

paìs  que revisten rango constitucional y asimismo de la LCT y  de la recomendaciones de la OIT . 

Resulta de la Declaraciòn Universal de los Derechos del Hombre,de la Declaraciòn Americana de Derechos 

del Hombre, de la Convenciòn Interamericana sobre concesiòn de Derechos Civiles a la Mujer,de la 

Convenciòn Americana sobre Derechos Humanos,del Pacto Internacional de Derechos Econòmicos Sociales 

y Culturales

Què  dejò y que quitò la reforma de la ley 20744

Básicamente dejò la protecciòn a la mujer embarazada aunque redujo las indemnizaciones tarifadas y achicò 

los plazos de protecciòn subordinando la garantìa de la estabilidad en el empleo durante la gestaciòn a la 

notificación fehaciente que debe hacer la mujer embarazada de su embarazo.

Cabe hacer notar que el texto original de la ley 20744 era similar al establecido  en la legislación española ya 

que el mismo decìa en su parte pertinente:

“Garantìzase a toda mujer durante la gestaciòn el derecho a la estabilidad  en el empleo.El mismo 

tendrà el carácter de derecho adquirido a partir del momento de la concepción,cuando ello 

acontezca en el curso de la relaciòn laboral,o a partir del momento de la iniciación de la misma si el 

hecho de la concepción fuera anterior al inicio del vìnculo de empleo”

Al subordinar el texto actual de la LCT dicha estabilidad a la notificación por parte de la trabajadora de su 

embarazo al empleador hemos retrocedido al año l924 a la ley 113l7, con lo cual en los casos en que el 

empleador no haya sido notificado del embarazo, ya sea por ser este incipiente y la trabajadora lo ignore o 

porque omita comunicarlo, o  lo comunique pero no tenga constancia documentada de ello, la misma se 

encontrarà desprotegida.

Es conveniente realizar una comparación entre nuestra actual legislación respecto de este  punto  y la actual 

jurisprudencia española que dice “es nulo desde la fecha de comienzo del embarazo hasta la 

conclusión del permiso de maternidad siendo indiferente que el empresario sepa o no, o incluso que 

lo sepa la trabajadora en el momento del  despido” “el despido de una trabajadora por razòn de su 

embarazo constituye una discriminación directa basada  en el sexo que protege frente a extinciones 

por ausencias debidas a una  incapacidad laboral motivada por los trastornos relacionados con su 
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embarazo”(Sentencias comentadas por Elena Nicolàs.Secretarìa Confederal de la Mujer CC.OO)

La incorporación de los tratados internacionales contra toda forma de discriminación  y la sanciòn de la ley 

que declara la nulidad de los actos discriminatorios junto con la tesis que considera que la estabilidad que se 

reconoce a la mujer embarazada durante la gestación es absoluta permiten considera la invalidez del despido 

de la mujer por su gravidez  y solicitar la reincorporaciòn de la misma.

Què es el acoso moral y còmo afecta a la mujer embarazada.-

Siguiendo a la especialista francesa Marie-France Hirigoyen podemos decir que:

“Acosar es someter sin reposo a pequeños ataques repetidos”

“La elecciòn del tèrmino “moral” significa una toma de postura.Se trata efectivamente del bien y del mal, de lo 

que se hace y de lo que no se hace, de lo que consideramos aceptable en nuestra sociedad y de lo que 

rechazamos”

“Uno de los denominadores comunes dentro de las vìctimas del acoso moral es el sentimiento de haber sido 

maltratadas, despreciadas, humilladas,rechazadas.”

“El acoso moral en el trabajo se define como toda conducta abusiva(gesto,palabra,comportamiento,actitud) 

que  atenta por su repetición o sistematizaciòn  contra la dignidad o la integridad psìquica o fìsica de una 

persona poniendo en peligro su empleo o degradando el ambiente de trabajo.”

“Es una violencia en pequeñas dosis que no se advierte y que sin embargo es muy destructiva.Dicho ataque 

tomado por separado, no es realmente grave:  es el efecto acumulativo de microtraumatismos frecuentes y 

repetidos lo que constituye la agresión.Como consecuencia,todas las personas que estàn en su punto de 

mira estàn profundamente desestabilizadas”.-

“En los sectores de producción la violencia es màs directa, verbal o fìsica.Cuando màs arriba subimos en la 

jerarquía y en la  escala sociocultural, màs sofisticadas, perversas y difíciles de advertir son las agresiones”

“Existen contextos profesionales en los que el acoso moral se desarrolla con mayor facilidad y situaciones 

donde las personas corren un mayor riesgo de estar en el punto de mira”

“Una de esas situaciones la configuran los asalariados protegidos:los representantes de personal, las 

personas de màs de 50 años, las mujeres embarazadas.

Diana Scialpi en su libro “Violencia en la Administración Pùblica” tambièn se refiere a la violencia de la que 

son objeto las mujeres embarazadas,definièndola como una violencia de genero de fácil verficaciòn (obra 
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citada pàgs. 35l/353).

   Los distintos comportamiento, 

actitudes, gestos, palabras que pueden configurar el acoso tienen efecto stresantes en las vìctimas que las 

llevan a sentirse humilladas, tener trastornos de sueño, dolores de cabeza, trastornos sicosomáticos,no 

entender lo que està pasando, posteriormente a deprimirse, a desvalorizarse, a pensara que son culpables y 

finalmente a salir de la organización.Ante esta situación  siendo aislada por sus compañeros e incomprendida 

por su entorno cercano la vìctima puede ser compelida a renunciar con lo que se burla la legislación 

protectoria, puede ser que pida la baja por enfermedad y que el comportamiento humillante de que fue objeto 

la haga perder su autoestima,estigmatizada y excluìda del mercado  de trabajo.

En el caso de la mujer embarazada los padecimientos sufridos afectan tambièn la gestaciòn y la salud del 

hijo que en este momento se encuentra directamente relacionada a la salud de la madre. 

Quiero poner de resalto que una  trabajadora embarazada vìctima de hostigamiento experimentarà los 

sentimientos de humillación, trastornos sicosomàticos, stress a la que la someten los comportamientos, 

actitudes, palabras o gestos propios del acoso moral que la llevaràn a la depresiòn, la enfermedad, la 

culpabilizaciòn de sì misma, el malestar y su destrucción sicològica paulatina, y que esto repercutirà 

directamente sobre la salud de su hijo en gestaciòn afectando asimismo la salud del hijo, y poniendo en 

peligro su salud y la existencia misma de la vida humana, por lo tanto es muy posible que la madre busque 

huìr de la organización tratando de preservar la vida de su hijo,renunciando al empleo,constituyendo esto una 

violación a todo el sistema protectorio.Representa pues el acoso moral una manera silenciosa de eludir toda 

la legislación protectoria.En el estado de embarazo que la trabajadora quedarà fuera del mercado laboral 

completamente desprotegida,con su salud quebrantada y posiblemente tambièn la de su hijo, profundamente 

humillada, dolorida y afectada sicológicamente.Aunque la trabjadora logre a travès del asesoramiento 

adecuado notificar fehacientemente el embarazo y gozar  de licencias pagas por enfermedad,el daño 

producido por el acoso quedarà configurado,dejando afectada la salud de la trabajadora y la de su 

hijo,poniendo en peligro su vida y obstaculizando el ejercici del derecho de la trabajadora a reintegrarse al 

trabajo, por haberse tornado un entorno tòxico y hostil.

Cabe advertir asimismo que los especialistas se han ocupado de estudiar y describir entornos tòxicos donde 

es màs factible que se den situaciones de acoso.En paìses como Noruega o Suecia se trata de estudiar 

dichos entornos para prevenir un buen ambiente de trabajo, y modificar lo que sea necesario para facilitar la 

reinserciòn del trabajador vìctima del hostigamiento. Otros paìses como España e Italia adoptan polìticas  
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sancionadoras desde la reparaciòn de los daños y perjuicios hasta la imposición de multas a los 

responsables del acoso, incluso se ha pensado en el delito de  acoso  moral.

Los entornos favorecedores al acoso seràn objeto de otro trabajo. Baste decir por ahora que nuestra 

Constitución Nacional reconoce al trabajador  el derecho acondiciones dignas y equitativas de labor, que en 

principio deben ser prodigadas por el empleador, por lo tanto sostengo que atento  a que el empleador tiene la 

potestad de organización y direcciòn de la empresa, deberà acreditar en cada caso que ha cumplido con la 

manda constitucional atento a la relaciòn de subordinación jurìdica y econòmica en la que se encuentra el 

trabajador y que justamente por estar a disposición del empleador limitado a que el mismo sepa comportarse 

como un buen empleador, se encuentra expuesto a abusos, por lo tanto ante la denuncia de una situación de 

acoso el empleador deberà aportar probanzas de que ha otorgado condiciones dignas y equitativas de labor, 

no hacièndose recaer toda la prueba en el trabajador, ni presumièndose las buenas condiciones de 

trabajo.Seguramente el empleador para garantizar la salud fìsica y sìquica de los trabajadores deberà contar 

con el asesoramiento de otras disciplinas que lo ayuden a organizar el trabajo en la empresa y a controlar el 

comportamiento del personal, fijando reglas claras de comportamiento, y sancionando conductas de acoso 

respecto de sus subordinados, otorgando asimismo  dentro de la empresa alguna posibilidad de realizar 

denuncias sobre acoso y dàndoles adecuado tratamiento, asì como de resolver los conflictos que se vayan 

presentando haciendo màs fluìda la comunicación dentro de la empresa, tratando de evitar asimismo los 

contextos favorecedores del stress.   

 

REFLEXIONES Y APUNTES

1–La mujer embarazada ha sido un blanco de la reforma de la LCT original 20744 y lo es del acoso moral y 

del despido discriminatorio.-

2.-El despido de una mujer embarazada podrà ser considerado nulo a opciòn de la trabajadora por ser 

discriminatorio en funciòn del gènero.-

3.-El acoso moral originarà ademàs de la posibilidad de darse por despedida por culpa del empleador la de 

reclamar el agravio moral.-

4.-Asìmismo el acoso moral darà la posibilidad de reclamar todos los daños y perjuicios que se hayan 

ocasionado por el mismo.

5.- Se estudiarà la posibilidad de considerarlo un accidente de trabajo.
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6.-Deben estudiarse y examinarse los entornos laborales favorables para el acoso moral y realizarse 

campañas de prevenciòn.

7.- Debe legislarse sobre el delito de acoso moral agravado tratàndose de una mujer embarazada.-

8.-Las condiciones dignas y equitativas de trabajo no deben presumirse y atento el estado de dependencia 

econòmica y jurìdica en que se encuentra el trabajador teniendo el empleador la potestad de direcciòn y 

organización del trabajo deberà ser este quien deberà acreditar en cada caso que ha establecido condiciones 

dignas y equitativas de labor.-

9.-Corresponde educar a las personas en la conciencia de su dignidad y en el ejercicio armonioso de sus 

derechos,estableciendo vínculos solidarios que contribuyan a denunciar situaciones de violencia.-

10.En atención a la importancia que reviste el goce de los derechos humanos por parte de las 

personas,debemos asumir el compromiso de garantizar su respeto.-

11.-En su condiciòn de garantes de los derechos humanos los jueces deben adoptar las medidas tendientes 

a hacer efectiva la preservación de los derechos fundamentales.

   Es por ello que a la hora de 

legislar, juzgar, litigar, reflexionar y enseñar sobre el acoso moral considero que  es necesario tener en 

cuenta:

a) Si el trabajador o la trabajadora se encontraba protegido por alguna legislación especial.

b) Analizar los fundamentos de dicha protecciòn, el bien jurìdico protegido mediante la misma.-

c) Analizar las disposiciones constitucionales y convenios internacionales sobre el tema que constituyen 

nuestra ley fundamental.

d) Debemos advertir que el acoso moral es una manera de burlar toda la legislación protectoria.
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